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g) Incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la difusión de los 
programas subvencionados, el logotipo que permita identificar el origen de la subvención, según 
el modelo que se establezca en la convocatoria, de acuerdo lo previsto en el artículo 10.8 de las 
presentes Bases. 

h) Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de 
responsabilidad civil a favor del personal voluntario que participe en los programas 
subvencionados, conforme a lo exigido por los artículos 6.d) y 10 de la Ley 6/1996, de 15 de 
enero, del Voluntariado.  

i) Conservar los documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control por el órgano concedente y, en su caso, de las actuaciones de control 
financiero que corresponden a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla y de las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas en relación con las subvenciones concedidas.  

j) Reinvertir, en cualquiera de los programas subvencionados, los posibles 
ingresos que generen los programas subvencionados u otros rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados a los beneficiarios.  

 
De no aplicarse al supuesto señalado, la persona titular de la Consejería de Bienestar 

Social, a propuesta de la organización o entidad adjudicataria, podrá autorizar su aplicación a 
otros de los fines sociales previstos en la presente convocatoria, siendo procedente su devolución 
en cualquier otro caso.  

 
k) En los programas en que se proponga la construcción de edificios o la adaptación 

de locales, durante el periodo de ejecución previsto en las convocatorias, la entidad solicitante 
o, en su caso, la ejecutante del programa deberá ostentar la titularidad suficiente sobre los 
correspondientes terrenos o locales y disponer de las respectivas licencias que permitan la 
realización de las obras para las que se solicita subvención.  

l) Las entidades solicitantes o, en su caso, las ejecutantes de los programas 
habrán de destinar los edificios construidos o los bienes inmuebles por ellas adquiridos al fin 
concreto para el que se concedió la subvención al menos durante 20 años.  
 
El incumplimiento de la obligación de destino de estos bienes, que se producirá en todo caso con 
su enajenación o gravamen, será causa de reintegro y en la cuantía que corresponda en función 
del valor del inmueble en el momento del cambio de destino, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor. No se considerará incumplida la obligación de destino 
cuando el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado previamente por esta 
Consejería y el adquirente asuma la obligación de destino, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31, punto 5.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Deberá hacerse constar en la inscripción en el Registro de la Propiedad y en la correspondiente 
escritura pública, a cuyo otorgamiento deberá asistir una persona representante de la 
Administración, el periodo de la obligación de destino, el importe de la subvención concedida y 
que para el cambio de destino, enajenación o gravamen es necesaria la previa autorización de 
la Consejería de Bienestar Social.  
 
En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables no 
inscribibles en un registro público, deberán destinarse al fin concreto para el que se concedió la 
subvención al menos durante tres años.  
 
El incumplimiento de la obligación de destino de dichos bienes, que se producirá en todo caso 
con su enajenación o gravamen, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor.  
 
No se considerará incumplida la obligación de destino cuando los bienes fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso 
se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución haya sido 
autorizada por la Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31, punto 5, a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos recogidos en el 
artículo 19 de esta resolución.  
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